
  

REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUANAJUATO 

DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN Y VIGILANCIA 
NORMATIVA 

TESORERÍA MUNICIPAL 

NOMBRE DEL REGLAMENTO 
REGLAMENTO PARA EL CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE GUANAJUATO 

FECHA DE PROMULGACIÓN  
Y PUESTA EN VIGOR EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO 
24 DE MARZO DE 2009 

FECHA (S) EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA 24 DE MARZO DE 2009 

TIPO DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL 

AUTORIDADES  

QUE EMITE QUE PRO-
MULGA 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
COMPETENTE DEL 

REGLAMENTO 

DIRECCIÓN DE CATASTRO E 
IMPUESTO PREDIAL / DIRECCIÓN DE 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
GENERALES 

ÍNDICE DEL REGLAMENTO 

TÍTULO 
TITULO I. DEL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE GUANAJUATO. TITULO II. DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL. 
TITULO III. DE LAS OBLIGACIONES. TITULO IV. DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL MUNICIPIO. TITULO V. 
RESPONSABILIDADES. 

CAPÍTULO 

CAPITULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. CAPÍTULO SEGUNDO. DE LAS COMPETENCIAS Y FACULTADES. 
CAPITULO TERCERO. DE LOS BIENES QUE CONFORMAN EL PATRIMONIO MUNICIPAL. CAPITULO PRIMERO. DEL 
PADRÓN INMOBILIARIO Y REVISIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUANAJUATO. 
CAPITULO SEGUNDO. DE LOS BIENES MUEBLES. CAPITULO PRIMERO. OBLIGACIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICPAL. CAPITULO SEGUNDO. DEL USO Y 
CONTROL DE LOS VEHÍCULOS DEL MUNICIPIO. CAPITULO TERCERO. DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALTAS Y BAJAS 
DE LOS BIENES. CAPITULO PRIMERO. DE LA PROTECCION AL PATRIMONIO CULTURAL. CAPITULO SEGUNDO. EL 
CATÁLOGO MUNICIPAL DE BIENES CULTURALES. CAPITULO ÚNICO. DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

SECCIÓN NO TIENE 

ARTÍCULO ARTÍCULO TRANSITORIOS 

OBJETO DE LA NORMA 

Proteger el patrimonio del Municipio, establecer su régimen jurídico; regular los actos de dominio, destino y control de los 
bienes que integran el patrimonio del Municipio. 

MATERIAS REGULADAS 
La administración y conservación de los bienes muebles del Municipio 
corresponderá a la dependencia o entidad que los tenga en posesión. 

SECTORES REGULADOS Dominio público y privado. 

SUJETOS REGULADOS Gobierno municipal y proveedores. 



  

REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUANAJUATO 

TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN 

NA 

  FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES,  
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS 

NA 

SELLO DE LA DEPENDENCIA 
NOMBRE Y FIRMA DE LA  

PERSONA TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

SELLO DE LA DEPENDENCIA  

  

  

  

 C.P. JUAN ANTONIO VALDÉS FONSECA 

 

 

 


